
 
 
 
LEY 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra (Boletín Oficial del Estado del 27 de diciembre).  
 

(…) 
 
 

CONVENIO ECONÓMICO ENTRE EL ESTADO Y LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Potestades de Navarra. 
 
En virtud de su régimen foral Navarra tiene potestad para mantener, establecer y regular 

su propio régimen tributario. En el ejercicio de su actividad financiera corresponden a Navarra 
las competencias que se le reconocen en la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. 

 
Artículo 2. Potestad tributaria. (1) 

 
1. En el ejercicio de la potestad tributaria a que se refiere el artículo anterior, la 

Comunidad Foral de Navarra deberá respetar: 
 
a) Los criterios de armonización del régimen tributario de Navarra con el régimen general 

del Estado establecidos en este convenio económico. 
 
b) Las competencias que, conforme a lo dispuesto en el presente convenio económico, 

correspondan al Estado. 
 
c) Los tratados o convenios internacionales suscritos por el Estado, en especial los 

firmados para evitar la doble imposición, así como las normas de armonización fiscal de la 
Unión Europea, debiendo asumir las devoluciones que proceda practicar como consecuencia 
de la aplicación de tales convenios y normas. 

 
d) El principio de solidaridad a que se refiere el artículo 1.º de la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 
 
e) Las instituciones, facultades y competencias del Estado inherentes a la unidad 

constitucional, según lo dispuesto en el artículo 2.º de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen general del Estado, la 

Comunidad Foral de Navarra podrá establecer y regular tributos diferentes de los mencionados 
en el presente Convenio, respetando los principios recogidos en el apartado 1 anterior y los 
criterios de armonización previstos en el artículo 7 de este Convenio. 

 
 

Artículo 3. Competencias exclusivas del Estado. 
 
1. Corresponderá, en todo caso, al Estado la regulación, gestión, liquidación, 

recaudación, inspección y revisión de los derechos de importación y los gravámenes a la 
importación en los Impuestos Especiales y en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
2. Quedará siempre a salvo la alta inspección del Estado, en garantía de las facultades 

que se le reservan en el presente convenio económico. 
 

Artículo 4. Facultades y prerrogativas de la Hacienda Pública de Navarra. 
 

                                                      
(1) Este artículo está redactado conforme a la Ley 14/2015, de 24 de junio (BOE 25-6-15).  



 
 
 

Para la exacción, gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de los tributos 
propios de la Comunidad Foral, la Hacienda Pública de Navarra ostentará las mismas 
facultades y prerrogativas que tiene reconocidas la Hacienda Pública del Estado. 

 
Artículo 5. Coordinación. 

 
1. El Estado y la Comunidad Foral de Navarra colaborarán en la aplicación de sus 

respectivos regímenes tributarios y, a tal fin, se facilitarán mutuamente las informaciones y 
ayudas necesarias. 

 
2. El Estado arbitrará los mecanismos que permitan la colaboración de la Comunidad 

Foral de Navarra en los acuerdos internacionales que incidan en la aplicación del presente 
Convenio Económico. 

 
3. El Estado y la Comunidad Foral arbitrarán los procedimientos de intercambio de 

información que garanticen el adecuado cumplimiento de los Tratados y Convenios 
internacionales del Estado y, en particular, de la normativa procedente de la Unión Europea en 
materia de cooperación administrativa y asistencia mutua. 

 
Artículo 6. Modificación. (2) 

 
Cualquier modificación de este Convenio Económico deberá ajustarse al mismo 

procedimiento seguido para su elaboración y aprobación. 
 
El mismo procedimiento deberá seguirse para armonizar el régimen tributario de Navarra 

con los nuevos tributos que el Estado pueda establecer en el futuro. 
 
Cuando se presente un Proyecto de Ley por el que el Estado establezca un nuevo 

impuesto, se convocará la Comisión Coordinadora, o la Subcomisión en que delegue, para 
evaluar y analizar la adaptación del Convenio a la nueva figura impositiva proyectada por el 
Estado, de acuerdo con el procedimiento previsto en la disposición adicional tercera del 
Convenio. 

 
 

 
TÍTULO I 

 
ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA 

 
CAPÍTULO I 

 
NORMAS COMUNES 

 
Artículo 7. Criterios generales de armonización. 

 
La Comunidad Foral de Navarra, en la elaboración de la normativa tributaria: 
 
a) Se adecuará a la Ley General Tributaria en cuanto a terminología y conceptos, sin 

perjuicio de las peculiaridades establecidas en el presente convenio. 
 
b) Establecerá y mantendrá una presión fiscal efectiva global equivalente a la existente 

en el resto del Estado. 
 
c) Respetará y garantizará la libertad de circulación y establecimiento de las personas y 

la libre circulación de bienes, capitales y servicios en todo el territorio español, sin que se 
produzcan efectos discriminatorios. 

 
d) Utilizará la misma clasificación de actividades ganaderas, mineras, industriales, 

comerciales, de servicios, profesionales y artísticas que en territorio común, sin perjuicio del 
                                                      
(2) Este artículo está redactado conforme a la Ley 14/2015, de 24 de junio (BOE 25-6-15). 



 
 
 
mayor desglose que de las mismas pueda llevar a cabo la Comunidad Foral. 

 
Artículo 8. Domicilio fiscal y residencia habitual. 

 
1. A los efectos de este convenio se entenderán domiciliadas fiscalmente en Navarra: 
 
a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio navarro. 
 
b) Las personas jurídicas que tengan en Navarra su domicilio social, siempre que en el 

mismo esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. 
En otro caso, cuando se realice en Navarra dicha gestión y dirección. En los supuestos en que 
no pueda establecerse el lugar del domicilio de acuerdo con estos criterios, se atenderá al 
territorio donde radique el mayor valor de su inmovilizado. 

 
c) Los entes sin personalidad jurídica cuando su gestión y dirección se efectúe en 

Navarra. Si con este criterio fuese imposible determinar su domicilio fiscal, se atenderá al 
territorio donde radique el mayor valor de su inmovilizado. 

 
d) Los establecimientos permanentes cuando su gestión administrativa y la dirección de 

sus negocios se efectúen en Navarra. En los supuestos en que no pueda establecerse el lugar 
del domicilio de acuerdo con este criterio, se atenderá al territorio donde radique el mayor valor 
de su inmovilizado. 

 
2. A los efectos de este convenio, se entenderá que las personas físicas residentes en 

territorio español tienen su residencia habitual en territorio navarro, aplicando sucesivamente 
las siguientes reglas: 

 
1ª. Cuando permanezcan en dicho territorio el mayor número de días: 
 
a) Del período impositivo, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
b) Del año inmediato anterior, contado de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de 

devengo, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte. 

 
Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales. 
 
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en territorio 

navarro cuando radique en él su vivienda habitual. 
 
2ª. Cuando tengan en este territorio su principal centro de intereses, considerándose 

como tal el territorio donde obtengan la mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, excluyéndose, a estos efectos, los rendimientos e incrementos 
de patrimonio derivados del capital mobiliario. 

 
3ª. Cuando sea éste el territorio de su última residencia declarada a efectos del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
3. Asimismo se considerará que tienen su residencia habitual en territorio navarro: 
 
a) Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 

territorio más de 183 días durante el año natural, cuando en Navarra radique el núcleo principal 
o la base de sus actividades empresariales o profesionales o de sus intereses económicos. 

 
b) Cuando se presuma que una persona física es residente en territorio español, por 

tener su residencia habitual en Navarra su cónyuge no separado legalmente y los hijos 
menores de edad que dependan de aquél. 

 
(…) 



 
 
 

 
CAPÍTULO III 

 
IMPUESTOS INDIRECTOS 

 
SECCIÓN 1ª.  IMPUESTOS SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

 
Artículo 32. Normativa aplicable. 

 
En la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluido el recargo de equivalencia, 

Navarra aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en 
cada momento en territorio del Estado. No obstante, la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al menos, los 
mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de 
liquidación, que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del 
Estado. 

 
Artículo 33. Exacción del impuesto. 

 
1. Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre el 

Valor Añadido de los siguientes sujetos pasivos: 
 
a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra y su volumen total de operaciones en el 

año anterior no hubiere excedido de siete millones de euros. 
 
b) Los que operen exclusivamente en territorio navarro y su volumen total de 

operaciones en el año anterior hubiere excedido de siete millones de euros, cualquiera que sea 
el lugar en el que tengan su domicilio fiscal. 

 
2. Los sujetos pasivos que operen en ambos territorios y cuyo volumen total de 

operaciones en el año anterior hubiere excedido de siete millones de euros, tributarán 
conjuntamente a ambas Administraciones, cualquiera que sea el lugar en el que tengan su 
domicilio fiscal. La tributación se efectuará en proporción al volumen de operaciones realizado 
en cada territorio durante el año natural, determinado de acuerdo con los puntos de conexión 
que se establecen en los números siguientes. 

 
3. Se entenderá como volumen de operaciones el importe total de las 

contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de equivalencia, 
en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
efectuadas en todas las actividades empresariales o profesionales que realice. 

 
4. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de 

la actividad, para el cómputo de la cifra de siete millones de euros, se atenderá al volumen de 
operaciones realizado en el primer año natural. 

 
Si el primer año de actividad no coincidiera con el año natural, para el cómputo de la cifra 

anterior, las operaciones realizadas se elevarán al año. 
 
La tributación durante el citado año se realizará de forma provisional en función del 

volumen de operaciones que se prevea realizar durante el año de iniciación, sin perjuicio de su 
regularización posterior, cuando proceda. 

 
5. Se entenderá que un sujeto pasivo opera en un territorio cuando, de conformidad con 

los puntos de conexión que se establecen en estas normas, realice en el mismo entregas de 
bienes o prestaciones de servicios. 

 
6. Se entenderán realizadas en Navarra las operaciones sujetas al Impuesto de acuerdo 

con las siguientes reglas: 
 
a) Entregas de bienes: 



 
 
 

 
1º. Las entregas de bienes muebles corporales fabricados o transformados por quien 

efectúa la entrega, cuando los centros fabriles o de transformación del sujeto pasivo estén 
situados en territorio navarro. 

 
Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros fabriles o de transformación en territorio 

navarro y común, si el último proceso de fabricación o transformación de los bienes entregados 
tiene lugar en Navarra. 

 
2º.  Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera de Navarra, 

se entenderán realizadas en territorio navarro si los trabajos de preparación y fabricación se 
efectúan en dicho territorio y el coste de la instalación o montaje no excede del 15 por ciento 
del total de la contraprestación. 

 
Correlativamente, no se entenderán realizadas en territorio navarro las entregas de 

elementos industriales con instalación en dicho territorio, si los trabajos de preparación y 
fabricación de dichos elementos se efectúan en territorio común y el coste de la instalación o 
montaje no excede del 15 por ciento del total de la contraprestación. 

 
3º.  Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica, cuando radiquen en 

territorio navarro los centros generadores de la misma. 
 
4º.  Las demás entregas de bienes muebles corporales, cuando se realice desde 

territorio navarro la puesta a disposición del adquirente. Cuando los bienes deban ser objeto de 
transporte para su puesta a disposición del adquirente, las entregas se entenderán realizadas 
en el lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición o el transporte. 

 
5º. Las entregas de bienes inmuebles, cuando los mismos estén situados en territorio 

navarro. 
 
b) Prestaciones de servicios: 
 
1º.  Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en Navarra cuando se 

efectúen desde dicho territorio. 
 

2º.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las prestaciones directamente 
relacionadas con bienes inmuebles se entenderán realizadas en el territorio en que radiquen 
dichos bienes. 

 
3º.  Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores las operaciones 

de seguro y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas contenidas en el 
artículo 37 de este convenio. 

 
c) No obstante lo dispuesto en las reglas a) y b) anteriores será competente para la 

exacción del Impuesto la Administración del Estado cuando el domicilio fiscal del sujeto pasivo 
esté situado en territorio común y la Administración de la Comunidad Foral Navarra cuando su 
domicilio fiscal esté situado en su territorio, en las operaciones siguientes: 

 
1ª.  Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 

pesqueras y armadores de buques de pesca, de productos naturales no sometidos a procesos 
de transformación que procedan directamente de sus cultivos, explotaciones o capturas. 

 
2ª.  Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa. 
 
3ª.  Los arrendamientos de medios de transporte. 
 
7. En orden a la exacción del impuesto correspondiente a las adquisiciones 

intracomunitarias se aplicarán las reglas siguientes: 
 
a) Corresponderá a Navarra la exacción del Impuesto por las adquisiciones 



 
 
 
intracomunitarias que efectúen los sujetos pasivos que tributen exclusivamente a la Comunidad 
Foral de Navarra. 

 
b) La exacción del Impuesto por las adquisiciones intracomunitarias que efectúen los 

sujetos pasivos que tributen conjuntamente a ambas Administraciones, corresponderá a una u 
otra en la misma proporción que la resultante de aplicar lo dispuesto en la regla 1ª. del artículo 
siguiente. 

 
c) Los criterios establecidos en los párrafos a) y b) anteriores también serán de 

aplicación en relación con los transportes intracomunitarios de bienes, los servicios accesorios 
a los mismos y los servicios de mediación en los anteriores, cuyo destinatario hubiese 
comunicado al prestador de los servicios un número de identificación atribuido en España, a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
d) La exacción del impuesto por las adquisiciones intracomunitarias de medios de 

transporte nuevos efectuadas por particulares o por personas o entidades cuyas operaciones 
estén totalmente exentas o no sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, corresponderá a la 
Administración del territorio común o navarro en el que dichos medios de transporte se 
matriculen definitivamente. 

 
8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 anterior será competente para la 

exacción del Impuesto la Administración del Estado cuando el domicilio fiscal del sujeto pasivo 
esté situado en territorio común y la Administración de la Comunidad Foral de Navarra cuando 
su domicilio fiscal esté situado en su territorio, en las operaciones siguientes: 

 
a) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al impuesto por opción o por 

haberse superado el límite cuantitativo establecido en la normativa reguladora del Impuesto, 
efectuadas por sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan 
derecho a deducción total o parcial de aquél, o por personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales. 

 
b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en régimen simplificado, régimen 

especial de la agricultura, ganadería y pesca y régimen de recargo de equivalencia. 
 
9. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por personas o 

entidades no establecidas en el territorio de aplicación del impuesto para empresarios o 
profesionales, cuando estos últimos adquieran la consideración de sujetos pasivos respecto de 
aquéllas, tributarán en los términos que resulten de aplicar los párrafos a) y b) del apartado 7 
anterior. 

 
10. En la aplicación del impuesto correspondiente a operaciones realizadas por 

empresarios o profesionales no establecidos en España, en las que no se produzca la 
circunstancia señalada en el apartado anterior, corresponderá a la Administración del Estado la 
exacción de tributo y las devoluciones que, en su caso, procedan. 

 
11. Las deducciones que proceda practicar por el Impuesto sobre el Valor Añadido 

soportado o satisfecho por los sujetos pasivos, cualquiera que sea la Administración a la que 
hubiera correspondido su exacción, surtirán efectos frente a ambas Administraciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio. 

 
12. Los sujetos pasivos que no realicen las operaciones previstas en este artículo 

tributarán a la Comunidad Foral cuando tengan su domicilio fiscal en territorio navarro. En 
particular, se entenderán incluidos en este apartado los sujetos pasivos que, habiendo iniciado 
su actividad empresarial o profesional, no hayan comenzado a realizar entregas de bienes o 
prestaciones de servicios. 

 
Artículo 34. Gestión e inspección del impuesto. 

 
En relación con la gestión del impuesto, en los casos de tributación a las dos 

Administraciones, se aplicarán las siguientes reglas: 



 
 
 

 
1ª.  El resultado de las liquidaciones del impuesto se imputará a las Administraciones del 

Estado y Navarra en proporción al volumen de las contraprestaciones, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia, correspondiente a las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios gravadas, así como las exentas que originen 
derecho a la deducción y se entiendan realizadas en los territorios respectivos durante cada 
año natural. 

 
2ª. Las proporciones provisionalmente aplicables durante cada año natural serán las 

determinadas en función de las operaciones del año precedente. 
 
La proporción provisionalmente aplicable en los períodos de liquidación del primer año 

natural de ejercicio de la actividad será fijada por el sujeto pasivo según las operaciones que 
prevea realizar en cada territorio, sin perjuicio de la regularización final correspondiente. 

 
No obstante lo previsto en los dos párrafos anteriores podrá aplicarse, previa 

comunicación a la Comisión Coordinadora prevista en el artículo 67 de este Convenio 
Económico, una proporción provisional distinta de la anterior en los siguientes supuestos: 

 
a) Fusión, escisión y aportación de activos y canje de valores. 
 

b) Inicio, cese, ampliación o reducción de actividad en uno u otro territorio, que implique 
una variación significativa de la proporción calculada según el criterio especificado en los 
párrafos anteriores. 

 
En todo caso, se considerará que la variación es significativa cuando suponga la 

alteración de 15 o más puntos porcentuales en la proporción aplicable a cualquiera de los 
territorios. 

 
3ª. En la última declaración-liquidación del Impuesto correspondiente a cada año natural, 

el sujeto pasivo calculará las proporciones definitivas según las operaciones realizadas en 
dicho período, y practicará la correspondiente regularización de las declaraciones efectuadas 
en los anteriores períodos de liquidación con cada una de las Administraciones. 

 
4ª. Los sujetos pasivos que deban tributar a ambas Administraciones presentarán en la 

Delegación de Hacienda que corresponda y en la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, dentro de los plazos y con las formalidades reglamentarias, los documentos que 
determinen las disposiciones vigentes y, en su caso, las declaraciones-liquidaciones 
procedentes, en las que constarán, en todo caso, las proporciones provisional o definitivamente 
aplicables y las cuotas o devoluciones que resulten frente a las dos Administraciones. 

 
5ª. En el supuesto de que el importe de las cuotas impositivas devengadas en cada 

período de liquidación supere la cuantía de las cuotas deducibles durante el mismo período, los 
sujetos pasivos deberán efectuar el ingreso de las cuotas resultantes a la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y a la Delegación de Hacienda que corresponda, en la proporción 
resultante.  

 
6ª.  Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar las deducciones originadas en 

cada período de liquidación por exceder la cuantía de las mismas de las cuotas devengadas, 
tendrán derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor, en los casos que proceda, con 
arreglo a la normativa del impuesto. 

 
Corresponderá a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y a la del Estado 

realizar las devoluciones procedentes, en la parte proporcional respectiva. 
 
7ª. La inspección se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) La inspección de los sujetos pasivos que deban tributar exclusivamente a la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra o, en su caso, a la Administración del 



 
 
 
Estado, se llevará a cabo por las inspecciones de los tributos de cada una de dichas 
Administraciones. 

 
b) La inspección de los sujetos que deban tributar en proporción al volumen de sus 

operaciones realizadas en territorio común y navarro se realizará de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

 
Primera.- Si los sujetos pasivos tienen su domicilio fiscal en territorio común, la 

comprobación e investigación será realizada por los órganos de la Administración del Estado, 
que regularizarán la situación tributaria del sujeto pasivo incluyendo la proporción de tributación 
que corresponda a las dos Administraciones competentes. 

 
Segunda.- Si los sujetos pasivos tienen su domicilio fiscal en territorio navarro, la 

comprobación e investigación será realizada por los órganos competentes de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de la colaboración de la Administración del 
Estado, y surtirá efectos frente a las Administraciones competentes, incluyendo la proporción 
de tributación que corresponda a las mismas. 

 
En el caso de que el sujeto pasivo hubiera realizado en el año anterior en territorio de 

régimen común el 75 por ciento o más de sus operaciones totales, de acuerdo con los puntos 
de conexión, será competente la Administración del Estado, sin perjuicio de la colaboración de 
la Administración de la Comunidad Foral. 

 
Tercera.- Las actuaciones inspectoras se ajustarán a las normativas de la Administración 

competente, de acuerdo con lo previsto en las reglas anteriores. 
 
Si, como consecuencia de dichas actuaciones, resultase una deuda a ingresar o una 

cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 
correspondiente será efectuado por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan. La Administración competente comunicará los 
resultados de sus actuaciones a la Administración afectada. A estos efectos, se establecerá un 
procedimiento para que la deuda resultante de las actuaciones de comprobación e 
investigación sea percibida por la Administración a la que corresponda. 

 
Cuarta.- Lo establecido en las reglas anteriores se entenderá sin perjuicio de las 

facultades que corresponden en su territorio a la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en materia de comprobación e investigación, sin que sus actuaciones puedan tener 
efectos económicos frente a los contribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas 
practicadas como consecuencia de actuaciones de los órganos de las Administraciones 
competentes. 

 
Quinta.- Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración 

competente surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones liquidadas, 
sin perjuicio de las que, con posterioridad a dichas comprobaciones, se acuerden con carácter 
definitivo entre las Administraciones competentes. 

 
8ª. Las entidades acogidas al régimen especial del grupo de entidades tributarán 

aplicando las reglas contenidas en la presente Sección 1.ª, con las siguientes especialidades: 
 
Primera.- Se considerarán excluidas del grupo de entidades las entidades dependientes 

cuya inspección, de acuerdo con las reglas contenidas en la regla 7.ª anterior, se encuentre 
encomendada a los órganos de una Administración, foral o común, distinta de la aplicable a la 
entidad dominante. 

 
Segunda.- Las entidades integrantes del grupo de entidades presentarán, de 

conformidad con las normas generales a que se refiere este Convenio, la declaración 
establecida para el régimen de tributación individual conteniendo los importes que resulten de 
la aplicación individual de las normas reguladoras del impuesto, incluyendo, en su caso, las 
propias del régimen especial del grupo de entidades. 

 



 
 
 

Cada entidad integrante del grupo calculará de forma individual el resultado de la 
declaración imputable a cada Administración aplicando el resto de reglas establecidas en la 
presente Sección 1.ª. 

 
Tercera.- Los importes a computar en las declaraciones-liquidaciones agregadas del 

grupo de entidades serán la suma de los resultados calculados conforme a la regla anterior 
correspondientes a la Comunidad Foral de Navarra o a la Administración del Estado, sin que 
quepa la agregación de cantidades que correspondan a Administraciones tributarias distintas. 

 
Cuarta.- Las obligaciones específicas de las entidades dominantes habrán de ser 

cumplidas ante las Administraciones tributarias en cuyo territorio operen las entidades que 
integran el grupo. 

 
Quinta.- El régimen especial del grupo de entidades no alterará en ningún caso las 

reglas previstas en este Convenio y en particular las aplicables para determinar el volumen de 
operaciones en cada territorio. 

 
9ª.  Las declaraciones recapitulativas de entregas y adquisiciones intracomunitarias y las 

de operaciones con terceras personas se presentarán ante la Administración tributaria que 
tenga atribuida la competencia para la comprobación e investigación de los sujetos pasivos. 

 
(…) 
 

 
 

CAPÍTULO V 
 

NORMAS DE GESTIÓN Y PROCEDIMIENTO 
 

Artículo 42. Delito fiscal. 
 
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de los delitos contra 

la Hacienda Pública regulados en el Código Penal, el órgano de la Administración actuante 
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente, y se abstendrá de seguir el procedimiento 
administrativo mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el 
sobreseimiento o archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el 
Ministerio Fiscal. 

 
Artículo 43. Discrepancias y cambio de domicilio fiscal. (3) 

 
1. Las personas físicas residentes en territorio común o en el foral que pasen de tener su 

residencia habitual en uno a tenerla en el otro, cumplimentarán sus obligaciones tributarias de 
acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión. 

 
Además, cuando en virtud de lo previsto en el número siguiente deba considerarse que 

no ha existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las declaraciones 
complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de demora. 

 
2. No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 

una menor tributación efectiva. 
 
Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 

durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio, en relación con el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y con el Impuesto sobre el Patrimonio, cuando concurran las 
siguientes circunstancias: en primer lugar, que en el año en el cual se produzca el cambio de 
residencia o en el siguiente la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas sea superior en, al menos, un 50 por ciento a la del año anterior al cambio; en segundo 
lugar, que en el año en el cual se produzca dicha situación la tributación efectiva por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a la que hubiese correspondido 
                                                      
(3)  Este artículo está redactado conforme a la Ley 14/2015, de 24 de junio (BOE 25-6-15). 



 
 
 
de acuerdo con la normativa aplicable en el territorio de residencia anterior al cambio y, en 
tercer lugar, que se vuelva a tener la residencia habitual en dicho territorio. 

 
3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que no se ha producido cambio de domicilio 

fiscal de las personas jurídicas cuando en el ejercicio anterior o en el siguiente a dicho cambio 
devengan inactivas o cesen en su actividad. 

 
4. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, así como los establecimientos 

permanentes de entidades no residentes, vendrán obligados a comunicar a ambas 
Administraciones los cambios de domicilio fiscal que originen modificaciones en la competencia 
para exigir el impuesto. 

 
En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la comunicación se entenderá 

producida por la presentación de la declaración del impuesto. 
 
5. El cambio de domicilio del contribuyente se podrá promover por cualquiera de las 

Administraciones implicadas. La Administración promotora dará traslado de su propuesta, con 
los antecedentes necesarios, a la otra para que se pronuncie en el plazo de cuatro meses 
sobre el cambio de domicilio y la fecha a que hayan de retrotraerse los efectos. Si ésta 
responde confirmando la propuesta, la Administración que resulte competente lo comunicará al 
contribuyente. 

 
Si no hubiera conformidad, podrá continuarse el procedimiento en la forma prevista en el 

número siguiente de este artículo. 
 
Con carácter previo a la remisión de una propuesta de cambio de domicilio, la 

Administración interesada podrá llevar a cabo, en colaboración con la otra Administración, 
actuaciones de verificación censal del domicilio fiscal. 

 
Cuando se produzca un cambio de oficio de domicilio, previo acuerdo de ambas 

Administraciones, o como consecuencia de una resolución de la Junta Arbitral, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el nuevo domicilio fiscal así determinado se mantendrá durante 
los tres años siguientes a la fecha de resolución. 

 
6. Las discrepancias entre Administraciones que puedan producirse con respecto a la 

domiciliación de los contribuyentes serán resueltas, previa audiencia de éstos, por la Junta 
Arbitral, que se contempla y regula en el artículo 51 de este convenio económico. 

 
 

Artículo 44. Colaboración de las entidades financieras en la gestión de los tributos. 
 
1. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la investigación tributaria de cuentas 

y operaciones, activas y pasivas, de las entidades financieras y de cuantas personas físicas o 
jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, en orden a la exacción de los tributos cuya 
competencia corresponda a la Comunidad Foral. 

 
2. Cuando las actuaciones de obtención de información a que se refiere el apartado 

anterior hayan de practicarse fuera del territorio navarro, se estará a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

 
Artículo 45. Actuaciones de la Inspección de tributos. 

 
1. Las actuaciones comprobadoras e investigadoras que, en el ámbito de las 

competencias atribuidas por el presente convenio a la Comunidad Foral de Navarra, deban 
efectuarse fuera de su territorio serán practicadas por la inspección de los tributos del Estado o 
la de las comunidades autónomas competentes por razón del territorio, cuando se trate de 
tributos cedidos a las mismas, a requerimiento del órgano competente de dicha Comunidad 
Foral. 

 
2. Cuando la inspección tributaria del Estado o de la Comunidad Foral conocieren, con 



 
 
 
ocasión de sus actuaciones comprobadoras e investigadoras, hechos con trascendencia 
tributaria para la otra Administración, lo comunicarán a ésta en la forma que se determine.  

 
Artículo 46. Obligaciones de información. (4) 

 
1. Los resúmenes de las retenciones e ingresos a cuenta practicados deberán 

presentarse, con arreglo a su respectiva normativa, en la Administración competente para la 
exacción de las retenciones e ingresos a cuenta que deban incluirse en los mismos. 

 
Las entidades que sean depositarias o gestionen el cobro de rentas de valores que de 

acuerdo con la normativa correspondiente vengan obligadas a la presentación de los 
resúmenes anuales de retenciones e ingresos a cuenta deberán efectuar la misma, con arreglo 
a su respectiva normativa, ante la Administración a la que corresponda la competencia para la 
comprobación e investigación de dichas entidades. 

 
Las entidades que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades exigible por el 

Estado y la Comunidad Foral deberán presentar resúmenes anuales de retenciones e ingresos 
a cuenta correspondientes a los rendimientos a que se refieren los artículos 10.1.f), 12.1 y 30.2 
del presente convenio económico, conforme a las normas sobre lugar, forma y plazo de 
presentación de declaraciones que establezca cada una de las Administraciones competentes 
para su exacción, incluyendo el total de los rendimientos y de las retenciones correspondientes 
a los mismos en la declaración presentada a cada una de ellas. 

 
2. Las declaraciones que tengan por objeto dar cumplimiento a las distintas obligaciones 

de suministro general de información tributaria legalmente exigidas deberán presentarse, con 
arreglo a su respectiva normativa, ante la Administración del Estado o ante la Comunidad 
Foral, con arreglo a los siguientes criterios: 

 
a) Tratándose de obligados tributarios que desarrollen actividades empresariales y 

profesionales, ante la Administración a la que corresponda la competencia para la inspección 
de dichas actividades. 

 
b) Tratándose de obligados tributarios que no desarrollen actividades empresariales o 

profesionales, según que estén domiciliados fiscalmente en territorio común o foral. 
 
A los efectos de lo dispuesto en las letras anteriores, cuando se trate de herencias 

yacentes, comunidades de bienes u otras entidades carentes de personalidad jurídica, las 
referidas declaraciones deberán asimismo presentarse ante la administración en la que estén 
domiciliados fiscalmente sus miembros o partícipes. 

 
3. Las declaraciones de carácter censal deberán presentarse, con arreglo a su 

respectiva normativa, ante la Administración en la que radique el domicilio fiscal de la persona 
o entidad obligada a efectuarlas y, además, ante la Administración en la que dicha persona o 
entidad deba presentar, conforme a las reglas previstas en el presente convenio económico, 
alguna de las siguientes declaraciones: 

 
a) Declaración de retenciones e ingresos a cuenta. 
 
b) Declaración-liquidación por el Impuesto sobre Sociedades. 
 
c) Declaración-liquidación por el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
d) Declaración por el Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
 
(…) 
 

Disposición adicional segunda. 
 
                                                      
(4) Este artículo está redactado conforme a la Ley 14/2015, de 24 de junio (BOE 25-6-15). 



 
 
 

La cifra del volumen de operaciones a que se refieren los artículos 19 y 33 será 
actualizada, al menos, cada cinco años, conforme a lo dispuesto en el artículo 67 del presente 
Convenio Económico. 

 
(…) 

 
 
Disposición adicional cuarta. 

 
Hasta tanto se dicten por la Comunidad Foral las normas necesarias para la aplicación 

de este convenio, relativas a los Impuestos Especiales, Impuesto sobre el Valor Añadido, 
Impuesto sobre las Primas de Seguros, Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos e Impuesto sobre la Renta de No Residentes, así como las normas para la 
exacción de las tasas a que se refiere el artículo 40, se aplicarán las normas vigentes en 
territorio común. 

 
(…) 
 

Disposición adicional undécima. (5) 
 

1. El obligado tributario podrá solicitar la extinción total o parcial de las deudas 
tributarias que le pueda reclamar la Administración del Estado o la de la Comunidad Foral, en 
la parte equivalente de deuda efectivamente satisfecha en la otra Administración, cuando 
concurran las siguientes circunstancias: 
 

a) Que se acredite fehacientemente haber consignado en las autoliquidaciones de los 
impuestos indirectos las cuotas devengadas correspondientes a una misma operación 
económica, en la Administración Tributaria estatal o en la de la Comunidad Foral distinta a 
aquella que le reclame el ingreso. 
 

En el caso de autoliquidaciones a ingresar también se deberá acreditar el pago del 
resultado de la autoliquidación, conforme a lo previsto en la normativa general tributaria de 
cada Administración. 
 

A estos efectos, el ingreso podrá haberse realizado por el mismo contribuyente o por 
otras entidades que reúnan las circunstancias a que se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio para formar parte del mismo grupo de sociedades, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. 
 

b) Que la deuda tributaria tenga su origen en cuotas deducidas o devoluciones 
obtenidas indebidamente en el marco de la imposición indirecta, regularizadas mediante 
actuaciones de comprobación y con importe superior a 600 millones de euros. 
 

c) Que se haya planteado un conflicto de competencias entre la Administración del 
Estado y la Comunidad Foral ante la Junta Arbitral del Convenio Económico sin que su 
resolución haya determinado la competencia de alguna de las Administraciones implicadas. 
 

Este requisito se entenderá cumplido cuando haya existido una resolución previa de la 
Junta Arbitral en el sentido indicado en el párrafo anterior que verse sobre el mismo impuesto, 
la misma operación económica y los mismos contribuyentes. 
 

d) Que hubiese existido una actuación no sancionable del contribuyente o su grupo en 
el ingreso y/o solicitud de devolución, efectuada antes del inicio de actuaciones administrativas 
conducentes a la regularización de la misma obligación tributaria por cualquiera de las 
Administraciones tributarias. 
 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá la posible regularización que procediese 
realizar por cualquiera de las Administraciones Tributarias. 
 
                                                      
(5) Esta disposición adicional fue añadida por la Ley 14/2015, de 24 de junio (BOE 25-6-15). 



 
 
 

e) Que la entidad que hubiese realizado el ingreso, el obligado tributario o su grupo de 
sociedades en los términos expuestos en el apartado a), renuncie expresamente al derecho a 
la devolución de ingresos indebidos frente a la Administración en la que se hubiese realizado 
dicho ingreso, así como a cualquier recurso o reclamación frente a la liquidación que haya sido 
inicialmente ingresada, ya interpuesto o que se pudiera interponer. 
 

Esta Administración expedirá un certificado acusando recibo de la renuncia al derecho 
a la devolución de ingresos indebidos, así como a cualquier recurso o reclamación frente a la 
liquidación, acreditando el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado a) y prestando 
conformidad a los efectos jurídicos reconocidos en esta disposición. 
 

El acuerdo de la Administración actuante declarará la extinción de la deuda tributaria en 
la parte concurrente con la cantidad previamente ingresada, una vez haya constatado el 
cumplimiento de los requisitos anteriores. 
 

La competencia para dictar dicho acuerdo, en el seno de la Administración del Estado, 
corresponderá al Director del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. La competencia para dictar dicho acuerdo, en el seno de la 
Comunidad Foral, corresponderá al Director Gerente de la Hacienda Tributaria de Navarra. 
 

2. La extinción de la obligación tributaria del contribuyente por el cumplimiento de los 
requisitos anteriores, conllevará la terminación del conflicto de competencias que se hubiera 
suscitado previsto en la letra c), sin que quepa en consecuencia reclamación alguna por esta 
causa entre Administraciones. 
 
(…) 
 
 
Disposición transitoria novena. 

 
La cifra del volumen de operaciones establecida en el presente Convenio Económico 

resultará de aplicación a los periodos impositivos o de liquidación, según el impuesto de que se 
trate, que se inicien a partir del 1 de enero de 2008. 

 
(…) 
 

Disposición transitoria decimotercera. 
 
La regla 8.ª del artículo 34, relativa a la aplicación del régimen especial del grupo de 

entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará con efectos 1 de enero de 2008. 
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